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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Quindío, febrero veintitrés (23) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

REF.:  63001311000220220012600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º. Del numeral 2º. Del art 386 del 

CGP, se corre traslado por tres (3) días, de la prueba científica que obra en el 

consecutivo 054 del proceso referenciado, término en el cual se podrá solicitar 

aclaración , complementación  o la práctica de una nueva prueba. 

De igual manera se pone en conocimiento de la parte demandante la solicitud de 

reconocimiento voluntario que presenta el demandado a través de su apoderado 

judicial como del ofrecimiento de la cuota alimentaría.  Por Secretaría, compártase 

el referido memorial  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez
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Armenia - Quindío
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